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!~NADO 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seflor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

NOV 2 7 1956 

Tengo a bien someter a la aprobaci6n del Congreso Na­

cional, por conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo de su digna 

Presidencia, el adjunto proyecto de ley por medio del cual se conce-
¡, 

de al seffor Angel Maria Gat6n, una pensión del Estado de cien pesos 

oro mensuales. 

El citado seffor merece esa ayuda del Estado por haber 

prestado largos affos de servicios como miembro de la Banda de Músi­

ca Militar, por ser el único superviviente de los músicos que en el 

afio 1887 ejecutaron por primera vez el Himno Nacional, y por encon­

trarse en precaria situación econ6mica. 

Dios, Patria y Libertad, 
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Número: 

t ~ l .. !. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLIGA 
HA DADO LA -SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
F l L O )M 

Art. 1~- Se concede una_pensi6n del Estado de cien 
pesos oro mensuales, al sefior Angel Maria Gat6n, quien fué por 
largos affos miembro de la Banda de Música Militar, y es el único 
su~erviviente de los músicos que en el afio 1887, ejecutaron por 
prl.Dlera. vez el Himno Nacional. 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pa~da con cargo al Fon­
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gast-os Pdbli­
eos, y se regulará por las disposiciones de la Ley No. 1316 de fe-
cha 29 de diciembre de 1946. -

Art. 3.- Queda derogado el Decreto No. 5418 de fecha 
29 de octubre de 1948. · 

DADA & & & 

• 



RE 'UB, ICA DOMI ~ A 

Señores senBdores: 

La Comisión Perrnffilente de FinEJnzas ha estudia-

do el proyecto de ley remitido por el Poder Ejs cuti vo 

en feche 27 de noviembre, enexo al I1ensFje rro.21006 

por medio del cual se concede al señor Angel ·Meríe Ga - ~ 

tón unB pensión del EstFdo . 

Tom2ndo en consideración los justos motivos 

que enim2n Pl Poder Ejecutivo parr otorgar este pen­

sión , nos permitimos soliciter al Senado le exti'enda 

su aprob2ción 

del Día. 

5 de ctidiernbre , 1956 

Orden 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCó.. DOMINICA.NA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N. 

12 

Señor 
Abelardo R. Nanita, 
Vicepresidente en funciones del Senado, 
Ciudad. 

beñor Vicepresidente: 

hViso a usted recibo de su oficio No . 
03334 de fecha 6 de diciembre de 1956 junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el &enado, remitió usted 
a esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley por medio 
del cual se concede al señor 1U1gel María Gatón, una pen­
sión del Estado de cien pesos oro mensuales. 

Este asunto fué aprobado por la Cáma­
ra de Diputados en sesión de esta .misma fecha y remitido 
al oder bjecutivo p~ra los fines constitucionales de lu­
gar. 

nort. 

-tentd!D.ente le saluda, 

Carlos Bánchez i ánchez, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

SI:NAC)(> 
R[ l LIC ~ DUMIN l "JA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N-CUU . 

Sefíor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

15 de diciembre 1956 
.A}iO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Seffor Presidente: 

UrUBLICA OOMINl<..A"JA 

Cúmpleme informarle que la Ley en virtud de 
la cual se concede al seflor Angel Maria Gatón , quien fué 
por largos años miembro de la Banda de Música Militar , y 
es el único superviviente de los músicos q~e en el afio 
1887 , ejecutaron por primera vez el Hiiilllo Nacional , una 
pensión del Estado de cien pesos oro mensuales, ha sido 
registrada con el No . 46 1, y promulgada con fecha 14 de 
diciembre en curso. 

jb 
am/nr 

Le saluda muy atentamente, 
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